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E
l Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT) 
continúa ejecutando 
sus herramientas de 
control a los contribu-

yentes mediante auditorías. La 
también conocida como recau-
dación secundaria refleja los pro-
cesos de vigilancia de la autoridad 
cuando encuentra una anomalía 
en la información contable de las 
empresas o personas físicas. 

En el último informe trimestral 
de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP) se dio a conocer 
la rentabilidad del SAT por cada 
peso que invierte en las auditorías. 
Durante el período enero-marzo, 
por cada peso invertido en los ac-
tos de fiscalización, el SAT obtuvo  
293.5 pesos. 

Tal cantidad no solo tuvo un 

#Impuestos

El cobro de impuestos mediante auditorías recupera casi 
300 pesos por cada peso invertido en dichas prácticas, 
dirigidas principalmente a los contribuyentes que tienen 
inconsistencias en su información contable
POR SANTIAGO NOLASCO
@renterianolasco
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SAT
MÁS RENTABLE

Aumenta eficiencia 

El Servicio de Administración Tributaria ha logrado aumentar 
el recurso económico que recupera gracias a las auditorías; 
actualmente logra captar casi 300 pesos por cada peso invertido 

Pesos recuperados  
por cada peso invertido  
en fiscalización

FUENTE: SHCP, 2025
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crecimiento anual de 46 por cien-
to, sino que logró una cantidad 
récord para un primer trimestre.

En el período que se informa 
el SAT realizó 7 mil 596 actos de 
fiscalización, un aumento de 18 por 
ciento en comparación con los tres 
primeros meses del año pasado. 
La efectividad de las auditorías de 
la autoridad en materia tributaria 
se ubicó en 98 por ciento.

“El resultado de este indicador 
durante enero-marzo fue de 98.0 
por ciento, lo que significa que, 
de cada 10 casos, más de nueve 
resultaron con observaciones 
determinadas por los audito-

res. Además, 
muestra que el 
direccionamiento 
y ejecución de las 
auditorías tuvo un alto 
grado de certeza”, explicó 
la SHCP en su informe. 

La Secretaría de Hacienda 
también explicó que “con el fin 
de reducir, al máximo posible, 
las molestias innecesarias a los 
contribuyentes y lograr un mejor 
aprovechamiento de los recursos 

46%
crecimiento anual

de la rentabilidad  
del SAT en el primer 

trimestre del año
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to, mediante el fortalecimiento 
de la presencia fiscal. Para ello la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria, realiza 
diversas acciones encaminadas a 
cumplir estos propósitos”, se lee 
en el documento.

Jesús Rodríguez, experto en 
temas fiscales, mencionó a este 
espacio que lo observado en el 
primer tercio es consecuencia 
de nuevas tecnologías que el SAT 
adoptó hace unos años, como lo es 
la factura electrónica 4.0.

El experto explicó que el mayor 
control contable, con base en la 
factura electrónica, arroja cuánto 
gasta y cuántos ingresos tiene un 
contribuyente, particularmente 
con las empresas morales.

Otro factor que impulsa una 
mayor fiscalización es el uso de 
la Inteligencia Artificial (IA) debi-
do a la aplicación de algoritmos de 
riesgos, dijo Rodríguez.

“Estos algoritmos de riesgos 
van a generar la autocorrección 
por parte de las empresas, en el 
sentido de que nos van a llegar 
invitaciones a pagar algún impues-
to o en su caso de que traemos 
una discrepancia con el sistema 
del SAT”, declaró.

Sin embargo, el experto mencio-
nó que cuando un contribuyente no 
está de acuerdo con el adeudo que 
el SAT le determina puede acudir 
al Poder Judicial o la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente 
(Prodecon) para resolver el adeudo 
observado por la auditoría.

Cada trabajador del SAT  
recaudó 60 millones  
de pesos 

La información de Hacienda también 
refiere que cada funcionario del SAT 
recaudó 60.1 millones de pesos en 
el primer trimestre. La cantidad es 
mayor a los 47 millones de pesos 
registrados en el mismo periodo 
del 2024.

Los ingresos tributarios se 
ubicaron en 1.5 billones de pesos 
en el primer tercio del año, lo que 
representó un crecimiento de 17.8 
por ciento anual en términos reales 
durante el periodo referido.

“No estamos satisfechos (en 
el cobro de impuestos) porque 
sabemos de los compromisos 
que tiene la presidenta con el 
pueblo de México y tenemos 
que promover e incentivar ma-
yores ingresos para cubrir los 
programas sociales y proyectos 
de inversión”, dijo Carlos Lerma, 
el subsecretario de Ingresos en 
la SHCP, hace unos días.

Y adelantó que desde la SHCP y el 
SAT seguirán “profundizando accio-
nes” para “incorporar más ingresos” 
a las arcas del gobierno federal. En 
este sentido, dijo que “están revi-
sando las renuncias recaudatorias 
y exenciones, además de que han 
encontrado contrabando y evasión 
en las aduanas”.

Lerma también mencionó que 
el comportamiento en los ingresos 
tributarios en el primer tercio del 
año fue positivo a pesar de un en-
torno complejo.

Desde el periodo de pandemia el SAT implementó más acciones 
de fiscalización, particularmente a las empresas y derivado de 
una mayor vigilancia en las operaciones contables 

Recaudación por fiscalización 
del SAT en el primer trimestre 
de cada año
(Millones de pesos)
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públicos, en este ejercicio la polí-
tica para los actos de fiscalización 
ha sido la de privilegiar la calidad 
sobre la cantidad”.

SAT cobra 316 mil 706 
millones de pesos 

De esta manera, la recaudación se-
cundaria del SAT superó los 316 mil 
705.6 millones de pesos en los tres 
primeros meses del año. En com-

paración con el primer trimestre 
del 2024 se observó un aumento 
de 36 por ciento.

La Secretaría de Hacienda, que 
dirige Edgar Amador, explicó que 
“las actividades de auditoría a los 
contribuyentes continúan con el pro-
pósito, por una parte, de identificar 
conductas o prácticas evasoras u 
omisas de las obligaciones fiscales”.

“Y por otra, crear conciencia 
de riesgo ante el incumplimien-


